
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
 Facultad de Ciencias Naturales
       Av. Bolivia 5150 – 4400 SALTA
                   República Argentina

                                                                      R-DNAT-2006-505
                                                                     SALTA, 26 de junio de 2006
                                                                                         EXPEDIENTE Nº 10.248/06

VISTO:
La Resolución R-CDNAT-2006-182 mediante la cual se llama a

Inscripción de Interesados para la cobertura de un cargo de Jefe de
Trabajos  Prácticos  dedicación  semiexclusiva  para  la  cátedra  de
Matemática II de la Escuela de Geología; y 

CONSIDERANDO:
Que el Ms.Sc. Omar Renfige Córdoba a fs. 11, se excusa de

participar  como  miembro  titular  de  la  Comisión  Asesora  que
intervendrá en el presente llamado, debido a que en la fecha prevista
se encontrará haciendo uso de licencia.

Que habiendo realizado la consulta pertinente con la Prof.
María de las Mercedes Moya y la Prof. Rina Egüez – miembros suplentes
– informaron telefónicamente que tampoco podrán formar parte de la
Comisión Asesora interviniente por razones personales. 

Que  –  tanto  la  Prof.  Socorro  Chagra  como  el  Ing.  Juan
Martín  Torres  –  miembros  suplentes,  se  excusan  mediante  nota  de
formar parte de la mencionada Comisión por compromisos contraídos con
anterioridad.

Que,  atento  a  lo  invocado,  corresponde  reordenar  la
Comisión Asesora designada por resolución R-CDNAT-2006-182 .

Que  es  necesario  suscribir  la  presente  en  los  términos
estipulados en su parte dispositiva. 
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- REORDENAR  la integración de la Comisión Asesora que
debe  entender  en  la  oposición  correspondiente  al  llamado  a
inscripción de interesados para la cobertura interina de un cargo de
JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación semiexclusiva para la 
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cátedra  de  MATEMÁTICA  II de  la  Escuela  de  Geología,  respetando
siempre el orden dispuesto en resolución R-CDNAT-2006-182, la que
quedará conformada de la siguiente manera:

Titulares: Prof. María Isabel IBÁÑEZ de LANDRIEL
  Ing. Luis Tadeo VILLA
  Prof. Leonor BUMALEN

ARTICULO 2º.- Hágase saber a quien corresponda, elévese copia a la
Comisión  Asesora,  a  la  cátedra,  Escuela  de  Geología,  Dirección
Administrativo Académica, publíquese en la página de Internet de la
Universidad  Nacional  de  Salta  y  siga  al  Dpto.  Docencia  a  sus
efectos.- 
aim.
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